LA JURISDICCION VOLUNTARIA

ANTECEDENTES
—DERECHO ROMANO: Desde esta época se distinguía entre  la jurisdicción contenciosa y jurisdicción voluntaria, siendo que esta última era la que ejercía el Magistrado sin litigio o conflicto, colaborando en la celebración de un acto o negocio jurídico;  estando facultado para ejercer  la jurisdicción en cualquier lugar.

—CARACTERISTICAS  DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA EN  EL DERECHO ROMANO


1. Voluntariedad de las partes


2. Ausencia de conflicto de interés entre las partes.


3. Asesoramiento de las partes.

CONCEPTOS
—JURISDICCION CONTENCIOSA:



“Es la que se ejerce por el juez sobre las pretensiones opuestas de dos o mas partes, y se  terminan por medio de una sentencia  a favor de una y en perjuicio de la otra.”(inter-invitos)

—JURISDICCION  VOLUNTARIA:  



“conjunto de actos o diligencias que determinadas personas, sin existir controversia someten al conocimiento de un Juez o Notario, a efectos de que se les resuelva una situación o asunto particular mediante la comprobación de ciertos hechos de relevancia jurídica.”(inter-volentes)

DIFERENCIAS ENTRE JURISDICCION ORDINARIA Y  VOLUNTARIA
ORDINARIA

1- Juez

2- Partes

3- Demanda

4- Sentencia

5- Control  Jurisdiccional (Recursos)

VOLUNTARIA

-Notario o Juez

-Solicitantes

-Solicitud

-Resolución

.

EN NUESTRA LEGISLACION
—LEY DE JURISDICCION DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA VOLUNTARIA Y OTRAS DILIGENCIAS. 

—CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES: Libro II , Titulo VII. (arts. 793 y sig.)

—LEY PROCESAL DE FAMILIA: Titulo V, Capítulos I y II (arts.179-205)

—LEY DE INGENIEROS TOPOGRAFOS: Diligencias de Partición

—LEY DEL NOTARIADO: art. 32 Nº 5.

LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y DE OTRAS  DILIGENCIAS


- Nace mediante D.L. 1073 publicado en el D.O. Nº 66, del 13 de abril de 1982,  aprobada por la Junta Revolucionaria de Gobierno

- Las causas que motivaron a la creación de esta ley son: 


a) Que la jurisdicción voluntaria que era del conocimiento de los jueces ordinarios, no implicaba la solución  de litigios o conflictos  que pasaran en autoridad de cosa juzgada.



b)  Que dicha atribución se les podía conceder a los Notarios, para que éstos, como delegados del Estado, puedan dar fe y resolver respecto de los asuntos de jurisdicción voluntaria.  


c) Por lo que era conveniente ampliar la función notarial a algunos de los casos  de Jurisdicción Voluntaria y a la practica de otras diligencias, para que el Notario actúe con AUXILIAR DEL ORGANO JURISDICCIONAL en beneficio de la administración de justicia.
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES
A) FORMA:  En razón de la forma de redactar las actas y resoluciones, pues  aunque son de redacción discrecional tienen requisitos mínimos y de orden lógico. Ej. Escrito.

B) INMEDIACION: Contacto con los solicitantes,  así como con los hechos y actos que se producen.  Ej. Recepción de solicitudes,  de prueba.

C) ROGACION  (dispositivo) : El notario no actúan de oficio 



      *****PRINCIPIO FUNDAMENTAL******
D) CONSENTIMIENTO:  requisito esencial de todo acto jurídico es el Consentimiento libre de vicios.

E) SEGURIDAD JURIDICA: Por la Fe Pública = certeza.

F) AUTENTICACION: Firma y sellos del notario  registrados.

G) DE FE PUBLICA: Delegada por el Estado. = acto respetado y cierto.

H) PUBLICIDAD: Todo lo documentado es Publico.  

     Ej. Publicaciones o edictos,  Avisos, etc.

I) ECONOMIA PROCESAL: Soluciones rápidas y descongestión de Tribunales. 

¿ Qué asuntos conoce el notario en virtud de esta ley.?
El notario conoce de los asuntos de jurisdicción voluntaria y diligencias que en la misma ley, se confían a los notarios.   Art. 1 L.j.v.

OJO: Según la el art. 3 de la Ley del Notariado permite que la función notarial se ejerza en toda la República, en cualquier día y hora, aun en países extranjeros, para autorizar actos o contratos que solo deban surtir efectos en El Salvador; situación que aplica en virtud de la presente ley.

REQUISITOS  PARA SEGUIR LAS DILIGENCIAS EN VIRTUD DE ESTA LEY.

1.Consentimiento Unánime De Los Interesados. Art. 2 L.J.V

2.Comparecer Por Si, Ó Por Apoderado Especial Ó General Con Cláusula Especial.  Art. 2 L.J.V  R/ Arts. 111, 112 Y 113 Pr. C. 

3.Ser Capaz Arts. 26 Y 1318 C.C. 

Excepto los casos  determinados por la Ley. Art. 9 r/ Art. 18 C.F , 10 R/ art. 228 C.F.,   31, 33 L.J.V, 

RESPECTO DE LAS PERSONAS JURIDICAS….(art. 2 inc. 3 L.j.v)

“Las personas jurídicas podrán optar por el tramite notarial en virtud de esta ley, por medio de sus representantes  o por apoderado especial.”

Casos: 

1. Deslinde voluntario;  art. 14 

2. De Remedición de inmuebles;  art. 15

3. Títulos supletorios; art. 16

4. Notificación de revocación de poderes o sustituciones;  art. 23

5. Traducciones;  art. 24

6. Compulsa de procesos o instrumentos;  art. 29

7. Certificaciones.  art. 30
ART. 3 L.J.V.O.D.

“Salvo los casos contemplados en los artículos 31, 32 y 33 de esta Ley, el notario formará expediente en el papel sellado correspondiente, consignando las peticiones de los interesados en actas notariales. El notario actuará sin secretario, pero podrá nombrar notificador cuando lo considere conveniente. Una vez fenecido el expediente, el notario lo agregará al legajo de anexos de su protocolo, salvo que deba remitirlo al Juez o entregarlo al interesado.” 

REGLA GENERAL:  SE FORMA EXPEDIENTE EN LAS DILIGENCIAS.

EXCEPCION:  Art. 31, 32 y 33 L.J.V. En estos casos no se forma expediente, ya que debe otorgarse necesariamente Escritura Publica.  Así mismo el   Art. 30 L.J.V,  no implica formación de expediente.
EL EXPEDIENTE:

Se forma: en papel común, ya que la Ley de papel sellado y timbres fue   derogada por la Ley del IVA.

ASPECTOS RELEVANTES EN LA LEY DE JURISDICCION VOLUNTARIA

1.AUDIENCIAS : 


Se corren audiencias  cuando hay un interés que proteger por parte del Estado.   

¿ a quienes se les confiere audiencia?

-Al Procurador General de la República;

-Al Sindico municipal

Ejemplos: Subsidiarios, Títulos Supletorios, Peculio Profesional etc.


La Omisión  de las audiencias que la Ley manda, produce nulidad


NOTA: Por regla general  la recepción de pruebas en virtud de esta ley, se hace sin señalamiento de audiencias, pero existen excepciones a esta regla, 

EJ: 
a) en el deslinde voluntario;


b) Diligencias de Remedición de inmuebles;


c) Diligencias de aposición y levantamiento de sellos;


d) Cuando los interesados lo pidan.

2.PUBLICIDAD: 


La Administración de Justicia es PUBLICA, para las partes, así la actuación notarial reviste de publicidad, y se debe publicar cuando se pueda afectar  derechos de terceros, así también  en este aspecto se incluyen la Notificaciones.


Ej.: Aceptación de Herencia,  Remediciones, Titulo Supletorio, Revocación de Poder.

3.COMPETENCIA:


El notario es competente para actuar cualquier día y hora,  y en cualquier lugar del territorio, y fuera de el. 

FORMA DE HACER LAS PUBLICACIONES (art. 5 L.J.V)

Cualquiera que sea la clase de publicación que se realiza en virtud de la ley en estudio deberá  incluirse la dirección de la oficina del Notario.

- REGLA GENERAL: Se hacen UNA VEZ en el Diario Oficial; y TRES VECES consecutivas en 2 diarios de circulación Nacional. 

 EXCEPCION:


- Títulos Supletorios:  se sigue la regla del art. 701 C.C.  El cual ordena se publiquen por 3 veces seguidas.(OJO:    art. 16 inc. 3°)


- Diligencias de Aceptación de Herencia: en este caso se publica la resolución  3 veces en el D.O, y 3 veces consecutivas en dos diarios de mayor circulación; posteriormente se publica la Declaratoria de Heredero, en el D.O. Y otra en un diario de circulación Nacional.

    ( OJO:  Art. 19 Ord. 2°)


- Diligencias previas al nombramiento de curador Ad-Litem: se sigue la regla del art. 141 Pr. C. O sea 3 veces en el D.O.   Y 2 veces en diarios de circulación Nacional.

PROHIBICIONES PARA FUNCIONARIOS  ART. 7

Están inhibidos de actuar como Notarios en la s Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, PENA DE NULIDAD :

A) Los Funcionarios del Órgano Judicial; Art. 188 Cn, establece la incompatibilidad expresa para el ejercicio de la Abogacía y Notariado

B) Los registradores de la Propiedad Raíz e hipotecas; Arts. 29 y 30 del Reglamento del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas

C) Los registradores de comercio; Art.  79(derog)  y 80 de la Ley de Registro de 

      Comercio.

FORMACION DEL  EXPEDIENTE

ACTAS NOTARIALES: de conformidad al Art. 50 LN, pues se asentaran  hechos o actos que el Notario presencie o que personalmente ejecute o compruebe y que por su índole no pueden calificarse como contratos. 


 Excepto:  Arts. 30,  31, 32 y 33 L.E.N.J.V

DILIGENCIAS: 

- Solicitud





- Admisión de solicitud


      

            - Apertura a Prueba y Admisión. Reglas del Pr.C.




            - Publicaciones




             - Resolución.




             - Protocolización. 

EXPEDIENTE: 





- Diligencias



            - Pruebas y certificaciones



OJO:  Se agrega o no al Protocolo como ANEXO.

PROTOCOLIZACION:  de forma Breve y sencilla, se aplican las reglas de los arts- 56 y 57 LN.

SITUACIONES QUE SURGEN CON EL EXPEDIENTE LAS DILIGENCIAS

Una vez iniciado el expedientes  pueden surgir tres situaciones: 

1. REGLA GENERAL: Una vez finalizada la diligencia, se agregan como anexos al Libro de Protocolo,  para dar cumplimiento al art. 24 LN.

2. Se remiten al juez Competente, art. 3 L.J.V.

3. Se entregan a los interesados, art. 3 L.J.V 

¿Cuándo se agregan al protocolo?
1. Ausencia de padre o madre que debe dar su consentimiento para el matrimonio de un menor. Art. 9 L.J.V.

2- Determinación del Peculio Profesional. Art. 10 L.J.V.

3- Omisiones o errores  en partidas del registro Civil

    ( Rectificación de partidas) art. 11 L.J.V.

4- Establecimiento subsidiario de un estado civil o de la muerte de una persona( Subsidiario 

     de estado familiar) art. 12 l.j.v

5- Deslinde voluntario. Art. 14 L.j.v.

6- Apertura y publicación de testamento cerrado art. 17 L.j.v

7- Aceptación de Herencia.

¿Cuándo de remiten al Juez?

a) Cuando no exista unanimidad entre los interesados. Art. 2

b) Cuando hubiere Oposición de uno de los interesados o de terceros.

c) Cuando la Opinión del Procurador  General de la República, es ADVERSA. Art. 6

d) Cuando el Juez lo ordene. En los casos de Aceptación de Herencia. Art. 21 Inc. 2º

e) En caso de nombramiento de Curador Ad litem, a un ausente no declarado. Art. 25 r. 141

     Pr.C.

f) Compulsa de procesos art. 29 inc 2° L.J.V

¿Cuándo se entregan al Interesado?

1. En la Remedición de inmuebles. Art. 15 Inc. Ult.

2. En las Diligencias De Titulo Supletorio. Art. 16

3. Comprobación de Preñez. Art. 22 inc. 3°,  Rel.- 17 y 23 C.F.

4. Notificación de Revocatoria de Poder. Art. 23

5. Diligencias de Traducción. Art. 24

6. Discernimiento de guardas testamentarias. Art. 26 Rel. 284 C.F.

7. Aposición y levantamiento de Sellos art. 27 Rel. 1146 C.C.

8. Notificación De créditos contra herederos. Art. 28.

CASOS CONCRETOS DE DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA

1- AUSENCIA DE PADRE O MADRE  QUE DEBE DAR CONSENTIMIENTO PARA EL MATRIMONIO DE UN MENOR.   R/ art. 22 Y 225 C.F 

- Comparece un menor como interesado.

- ¿Qué sucede si se presenta el padre o madre ausente? La diligencia no se vuelve judicial, simplemente termina o fenece.

- Con esta diligencia no se da el consentimiento (asentimiento) que la Ley requiere para el matrimonio, sino únicamente se comprueba la ausencia.

2- DETERNIMACION DEL PECULIO PROFESIONAL…  R/ Art. 26 C.C. y 228 C.F. 

- Comparece un menor como interesado.

-  La administración de los bienes puede ser: 



a) bienes administrados por los padres



b) Bienes no administrados por los padres art. 227 
C.F



c) Bienes administrado por el hijo( 14 años) .



 Art. 228 C.F

- Si existe oposición de alguno de los padres o de ambos, el notario debe abstenerse de conocer. (aquí es el Juez el que conoce)

3- OMISIONES O ERRORES EN PARTIDAS.    R/ art. 187 y 193 C.F. 

- Los errores u omisiones  pueden ser subsanados dentro del año siguiente a la fecha en que asentó la partida sin necesidad de sentencia o actuación notarial. Art. 193 C.F r/ art. 17 Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar….

-Transcurrido dicho plazo,  solo puede rectificarse por sentencia o actuación notarial. 

4- TITULACION SUPLETORIA. 


Art. 16 L.J.V, r/. Art. 699 C.C. 

- Estos son aplicables para inmuebles de naturaleza RUSTICA. 

- La ley es clara respecto a la forma de hacer las publicaciones de los edictos en el presente caso.

- Respecto de los plazos, requisitos de testigos, etc, siguen reglas arts. 702 y 703 C.C

OJO

TITULACION MUNICIPAL. Los inmuebles de Naturaleza URBANO, a excepción del  Art. 16-A L.J.V., siguen las Reglas de la Ley sobre Títulos de Predios Urbanos. 


“Artículo1.- Todo poseedor de inmuebles o predios urbanos situados en poblaciones de la República y que según las Leyes comunes sea poseedor de buena fe y carezca de Título de Dominio, solicitará por escrito, en papel común al Alcalde del lugar donde estuviere situado el inmueble o ante Notario, se le extienda Título de Propiedad, no pudiendo extendérsele Título Supletorio”
PROBLEMA (CASO)

El señor Luís López comparece ante sus oficios Notariales  y le plantea el siguiente problema: “él es dueño de un inmueble de naturaleza urbana situado en el centro de Zacatecoluca, pero no posee  escrituras de propiedad sobre dicho inmueble y nunca las ha tenido”, y le pregunta: ¿Qué trámite me recomienda realizar para solventar mi problema? 
RESPUESTAS

A) UD. COMO NOTARIO LE PUEDE ELABORAR LA ESCRITURA DE PROPIEDAD.

B) DEBE SEGUIR TRAMITE DE TITULO SUPLETORIO

C) DEBE SEGUIR TRAMITE DE TITULACION MUNICIPAL
CERTIFICACIONES art. 30 L.J.V
- No pueden certificarse los documentos Privados y en caso de Juicio Ejecutivo, (los Documentos Base de la acción).

- Integración del Documento, en el caso de ser un documento de varias hojas. 

CASACION (440 Ca. 2ª. Lab.-OCT.-2002)

CAUSA QUE MOTIVARON

La Cámara, incurrió en error de derecho en la apreciación de la prueba instrumental, al darle a la fotocopia agregada a fojas 6 del incidente de apelación el valor de plena prueba que le atribuye el Art. 402 inciso 1º del Código de Trabajo, en contravención a lo dispuesto en el Art. 30 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias. 

Resolución.
—Esta Sala concluye que sí se cometió el vicio indicado por el recurrente, al haberle dado el Tribunal ad-quem un valor que no tenía, a la documentación presentada por el licenciado Rivera Serpas en el incidente de apelación, procediendo casar la sentencia por este motivo.

—POR TANTO: De acuerdo a las razones expuestas disposiciones legales citadas y Arts. 418, 419 y 593 C. Tr., 428 Pr. C y 18 Ley de Casación, a nombre de la República, la Sala FALLA: a) Casase la sentencia de que se ha hecho mérito; b) Revocase la sentencia pronunciada por la Cámara Segunda de lo Laboral… 

IDENTIDAD, ART. 31 L.J.V.

—Es importante diferenciar: 

1- Identidad: art. 31. L.J.V.

Procede cuando una persona es conocida con nombres distintos a los establecidos en la  Partida de Nacimiento.

2- Cambio de Nombre art. 23 L.N.P.N

Procede en casos de homonimia (Ante Juez y debe presentar Antecedentes Penales), equívoco respecto al sexo, impropio a la persona, lesivo a la dignidad humana. 
3- Adecuacion del Nombre: art. 39 L.N.P.N. Procede en casos de no estar el nombre conforme a las disposiciones de la Ley del Nombre de la Persona Natural. (Escritura Pública). 

¿Cómo se forma el  NOMBRE? (según la Ley del Nombre de la Persona Natural)
Formación Del Nombre Propio 

—Art. 7.- El nombre propio estará formado por dos palabras como máximo, y se asignará al inscribirse el nacimiento en el Registro Civil correspondiente.

Formación Del Apellido

— Art. 14.- Los hijos nacidos de matrimonio así como los reconocidos por el padre, llevarán el primer apellido de éste, seguido del primer apellido de la madre.

— Art. 15.- Los hijos no reconocidos por su padre, llevarán los dos apellidos de la madre, y si ésta tuviere uno sólo, el funcionario encargado del Registro Civil le asignará un apellido de uso común, si la madre no se lo asignare escogiéndolo de entre los de sus ascendientes más próximos.
OTRAS DILIGENCIAS

1.Establecimiento subsidiario de un estado familiar o de la muerte.

2.Remedición de inmuebles. 

3.Apertura y publicación de testamento cerrado

4.Aceptación de herencia.

5.Comprobación de preñez…

6.Notificación de revocación de poderes.

7.Traducciones.

8.Compulsa de procesos e instrumentos.

9.Otras.
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